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Corte Suprema ordenó al Hospital Clínico 
a pagar $60 millones por negligencia 

A más de 10 años de lo ocurrido

Un primer diagnóstico indicó una intoxicación étilica, originando un procedimiento errado ya que se trataba de  ●
intoxicación por hidrocarburo.

El abogado Juan José Srdanovic fue quien representó a los familiares 
afectados por la negligencia. 

Ayer se realizó una nueva audiencia 
en el caso Hércules, originado por la tra-
gedia que se desató sobre el mar de Drake 
en diciembre de 2019, cuando un avión per-
teneciente a la FACh cayó por razones que 
están siendo investigadas por la Fiscalía, 
y la totalidad de la tripulación y los pasa-
jeros perdieron la vida.

Esta audiencia, que fue solicitada por 
el Ministerio Público, se genera a causa de 
una solicitud de extensión de plazo para la 
investigación, la cual fue ampliada en 20 
días, tiempo en el cual se deberán tomar 
determinaciones trascendentales por par-
te del Ministerio Público y ver si todos los 
imputados son llevados a juicio oral, o solo 
algunos de ellos. 

Al respecto, el fiscal jefe de Pun-
ta Arenas, Sebastián González, indicó 
que “el día de hoy (ayer) se realizó una 
audiencia de aumento de plazo en la in-
vestigación, por la causa conocida del 
Hércules. Se solicitó un plazo de 20 días 
a partir de hoy (31 de enero), por lo tan-
to el Ministerio Público va a cerrar esta 
investigación el 20 de febrero del 2025, 
para tomar las decisiones que en derecho 
correspondan”. 

Ese día, la Fiscalía realizará la presen-
tación de la acusación, donde se detallarán 
los roles que cumple cada uno de los im-
putados y las penas que se solicitan, para 
seguir adelante con el proceso judicial en 
su contra.

El 20 de febrero la Fiscalía cerrará 
investigación por el caso Hércules 

Ayer pidieron ampliación del plazo

En marzo del año 
2013, dos reos de 
la cárcel de Punta 
Arenas se vieron 

involucrados en una grave 
situación que terminó con 
ambos siendo trasladados 
al Hospital Clínico.

Habían, al interior del 
penal, preparado un trago 
(el llamado “Pájaro verde”) 
que les provocó una intoxi-
cación, llevando a uno de 
ellos a la muerte.

Pero no todo fue así. Ante 
esto, la familia de la víctima 
interpuso acciones legales 
contra el recinto hospitala-
rio, acusando una negligencia 
médica. El argumento fue 
que el diagnóstico y proce-
dimiento estuvieron errados, 
ya que no se trató de una in-
toxicación etílica sino de una 
intoxicación por hidrocarbu-
ro (diluyente). 

La accción generó el ini-
cio de un sumario interno y 
una investigación paralela por 
parte de la Fiscalía de Punta 
Arenas, continuando con to-
dos los procesos judiciales y 
civiles correspondientes.

De acuerdo con lo expues-
to por el abogado querellante, 
Juan Srdanovic Arcos, “en 
este caso estamos ante la 
falta de servicio por per-
sonal del Hospital Clínico 
de Magallanes durante la 
atención al padre de mi pa-
trocinada, en especial a lo que 
respecta a su primera atención 
del 23 de marzo. Consta en la 
hoja DAU (Dato de Atención 
de Urgencia) un diagnóstico 
de ingesta de diluyente, por 
lo que no se tomó acción al-
guna para salvaguardar la 
salud del paciente y se trató 
el caso como ingesta de al-
cohol etílico”.

Agregó que al consi-
derarse la situación como 
“mero estado de ebriedad” 

el paciente fue nuevamente 
remitido a la unidad penal, 
retornando al recinto hos-
pitalario horas más tarde 
llevado por funcionarios de 
Gendarmería ante un esta-
do que requería de urgente 
atención.

“Se intentó lo posible 
por él en la segunda visita, 
sin perjuicio de la evidente 
falta de camas con ventila-
dor en dicho centro de salud, 
por lo que falleció”, lamen-
tó el abogado.

Agregó que todos los 
antecedentes de la atención 
fueron respaldados en las ho-
jas de atención respectivas, 
lo que fue determinante a la 
hora de una decisión judicial 
en favor de la familia.

De esta manera, la 
Corte Suprema confirmó 
que el Hospital Clínico de 
Magallanes deberá pagar 

$60.000.000 de indem-
nización por concepto de 
daño moral.
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Conductor lesionado en colisión

Un accidente se registró 
ayer a las 9:30 horas 
en la esquina de las 
calles General del Canto 
con Sargento Aldea, 
en el Barrio Prat de 
Punta Arenas. Producto 
del impacto entre un 
particular y un taxi, el 
conductor del primer 
móvil resultó lesionado. 
SAMU y Carabineros 
atendieron el hecho.lg
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